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Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo la baja definiti
va en el Ejército del Teniente de 
Infantería D. Demetrio, Sánmamed 
Bernárdez.—Página 406»

: ' v'> . . •

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando Secretario judicial 
interino a D. Fabián Pastor Barbe- 
rá, y disponiendo pase a prestar 
sus servicios en el Juzgado de On- 
teniente.—Página 406.

Otra concediendo la excedencia a don 
Ricardo Calderón Serrano, Secreta
rio de Sala del Tnbundl Supremo. 
Página • 406. *

Otra disponiendo que por el Fiscal 
^ general de la República se haga la 

designación de los funcionarios fis
cales que hayan de actuar en cada 
uno de los Jurados de urgencia 
creados por el Decreto de 10 del 
me's actual.-^-Página 406. .

Otra (rectificada) disponiendo se dis
tribuya én la forma que se indica 
entre •>. las Audiencias^ que se men
cionad el crédito de 12.150 pesetas, 
consignado en Presupuesto para 
sostenimiento de' calefacción y 
alumbrado en los meses de Octubre,

. Noviembre y Diciembre del año 
actual en los Palacios de Justicia y 
Audiencias.—Página 406.

Ministerio de Hacienda. '

Orden concediendo ingreso en Cára- 
. birteros al aspirante Medías Jiménezr 
, Ventura.—Página 400.
Otra ídem el empleo de Cabo al Ca

rabinero Juan Bello Zapater.—Pá
gina 406.

Otra ídem el empleo inmediato a un 
Sargento y seis Carabineros. — Pá
gina 407.

Otra ídem id. al Cabo Carabineros 
que se citan.—Página 407.

Ministerio de la Gobernación.

Órdenes confiriendo los empleos que 
se indican al personal de la Guar
diaNacional Republicana que figu
ra en las relaciones que se publi
can.—Páginas 407 y 408.

Otra disponiendo la vuelta al servicio 
activo del Teniente de Id Guardia 
Nacional Republicana D. Gabriel 
Torréns Llompart.--Página 408.

Otra disponiendo pasen destinados 
en comisión, sin derecho a dietas, 
al 4.° Tercio y Comandancia de Ma
drid, el Capitán y Alférez de la 
Guardia Nacional Republicana, don 
Juan Ortiz Aragonés y D. Gerardo 
Ruiz Zapata.—Pájgina 408. ;

Otra dejando sin efecto la separación 
definitiva del servicio de D. Virgi- 
lip Calvo Herrero, Agente de terce
ra clase del Cuerpo de Investiga- 

’ ción y Vigilancia en la provincia de 
Murcia y destino en Cartagena.—--Pá
gina 408.

Ministerio. de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando al Maestro D. Fran
cisco Molinq López incluido en el 
primer escalafón y asignándole el 
número 23.446 bis de la relación fe
cha 6 de Junio ultimo (Gaceta  del 
12).—Página 408.

Otra disponiendo que doña Asunción 
Mejuto Martín y D. Evaristo Fer
nández Blanco cesen en sus cargos 
de Profesores especiales de Música

. del Grupo escolar “Montesino”, de 
Madrid.—Página 408.

Otra nombrando a la Sección de Al
bacete del Sindicato Nacional .de 
Maestros (Federación Española de 
Trabajadores de la Enseñanza) Ha
bilitado de los Maestros nacionales 
de los partidos judiciales de aque
lla provine ia.—Pág i na 408.

Otra disponiendo el cese de D. Andrés 
Sola López en el cargo de Habili
tado de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Almansa; y el 
de D. Alberto Cambronero Prat en 
el de los de Albacete, Alearaz, Ga
sas Ibáñez, Chinchilla, Ilellín, La 
Roda y Yeste.— Página 409.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan relativos a subvención 
del Estado para la construcción de 
edificios con destino a Escuelas.^— 
Páginas 409 y 410.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden -concediendo veinte días de li
cencia, por enfermedad, a doña Pi
lar Sanchiz Pérez, Auxiliar de Ad- 
tninistración civil de este Ministe
r io —Páginas 410 y 411.

Otra {rectificada) disponiendo la des
titución de los funcionarios qué se 
mencionan, Consejero comercial, Se
cretarios comerciales y Auxiliares 
especilizados de Comercio. —̂ Pági
na 411.1

Administración Central.

P r e sid e n c ia  del Consejo  de M in is 
t r o s .— Subsecretaría.— Disponiendo 
se publiquen en este periódico ofi
cial las bajas ocurridas en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios Ci
viles durante el mes de Agostó' últi
mo.—Página 411.

H a c ie n d a .— D irección  general del Te
soro y de Seguros.—Autorizando a
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D. Francisco Diez de las Fuentes, se
gundo Jefe de la Inspección general 
de Seguros y Ahorro, para el despa
cho acuerdo y  firma, por delega
ción, de los asuntos correspondien
tes a las dependencias de seguros 
que se mencionan.—Página 412.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge

neral de Primer# enseñanza. —  Re
solviendo la instancia de D, Anto
nio Gran Navárro, contratista de las 
obras con destilo a Escuelas gra
duadas en la calle de Comdonga, de 
Canillas {Madrid), solicitando la de
volución dé la fianza.-^-Página 412.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n . — Di

rección general de Sanidad.—Am
pliando en diez días el plazo de ad
misión de solicitudes a plazas de 
alumnas Visitadoras puericultor as. 
Página 4Í2.

S e n t e m c ia s . d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TfilBUNAL
S u p r e m o .

MINISTERIO DE L A  GUERRA 

DECRETO

A propuesta del Ministro de la Que
rrá y * de acuerda. con - el JCoáseiq.’.' de^ 
Ministros,

' Vengo en decretar la baja definitiva 
en el ^ jéúcil^  déÉ Teniente de Infan
tería D. Demetrio Sanmamed Bernár
dez, por hallarse comprendido en el 
artículo 1,° del Decreto de 21 de Ju
lio último, c o n  pérdida del empleó, 
prerrogativas, sueldo, gratificaciones, 
¡pensiones, honorarios, condecoraciones 
y demás que le correspondan»

Dadd en Madrid a dieciocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta y seis.

‘ ■ . MANUEL AZAÑA,.,
Ei Presidenta dei Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o *

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Éxcmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto,en el artículo 2.° del Decré- 
to de 15 de Agosto último,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario judicial interino a D. Fa
bián Pastor Barberá, que pasará a 
prestar sus servicios en el Juzgado de 
Onteniente, mientras se resuelva la si
tuación del titular de dicho Juzgado.

Lo que comunico a V. E. a; los efec
tos oportunos. Madrid, 17 de Octubre 
de 1936.

RUIZ FUNES

Señor Presidente' de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a la solici
tud formulada por D. Ricardo Calde
rón Serrano, Secretario de Sala del 
Tribunal Supremo, y de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 13 de] 
Decreto de 31 de Enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia del cargo de Secretario de 
Sala de ese Supremo Tribunal por 
tiempo no inferior’ a un año, a D. Ri
cardo Calderón Serrano'

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento' y  efeptos~que procedan» 
M #fcd, 15 de Octubre de 1936.. ■>

• p . d ., ^

l . m a r t in  Ec h e v e r r ía  *

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

Excmo. Sr.: Con objeto de dar cum- 
plimiinto á lo dispuesto en "'el Decreto 
de 10 de los corrientes, en virtud del 
cuaf se crean los Jurados de urgencia, 
encargados de conocer de los hechos 
de hostilidad y desafección al Régimen 
no constitutivos de delito, í M i :

Este Ministerio acuerda, que por 
V. E. se haga la designación de los 
funcionarios fiscales que en cada uno 
de ellos haya de actuar. Madrid, 15 de 
Octubre de 1936.

. P. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA 

Señor Fiscal general de la República.

Habiéndose padecido utt error en la 
transcripción de la Orden de este Mi
nisterio fecha 15 de los corrientes, 
publicada1 en la Ga c e t a  del día de 
hoy, se transcribe dicha Orden debi
damente rectificada.

limo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 2.°, artículo 1.°, grupo 24, concep
to l.°, del presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial para el 
cuarto trimestre del año actual el cré
dito de doce m l̂ ciento cincuenta pe
setas (12.158) para sostenimiento de 
calefacción y álumbrado en los Pa
lacios de Justicia y Audiencias don
de se estime necesario, y a fin de que 
resulte dicha cantidad distribuida y 
previa la intervención ejercitada por 
el Delegado, del ilüstrísimó señor In
terventor general de la Administra
ción del Estado*

Éste Ministerio’ ha tenido a bien 
disponer que el crédito antes mencio
nado de 12.158 pesetas se distribuya 
y satisfaga a las Audiencias que a 
continuación se expresan, a razón de 
las cantidades qqe se indican, para 
cada uno de los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del corriente 
año;

, Pesetas»
f ** V ' ’ • - •

Albacete 400
C astrón ... . . . .i....i....» 200
€iud|| Realú.,.....^....', $1)0 ?
Cuei^i v..
^tnftMajaf^.. .;L....... r *$00
Jaén ... .... .... ..... .... .... 250

"líupcia ..... .v*.-...|e..vwo. 280 ,
6 Santander I r :. .. . .. . . .. . ..  ^ 250

Valencia  ............   300.

Lo digo a V, L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1936. , *

L. MARTIN ECHEVERRIA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Accediendo a la solicitado por el 

aspirante a ingreso en Carabineros 
yiatíás Jiménez Ventura,

Éste Ministerio ha resuelto Conce- 
lerle ingreso en dicho Instituto, como 
recompensas al heroico comportamien
to de su  padre, D. Matías Jiménez Pé
rez, Teniente del Cuerpo^ que murió 
gloriosamente por la República en 
cumplimiento de su deber luchando 
contra los facciosos el día 27 de Julio 
leí corriente año.

Lo que se comunica a para su 
conocimiento y efectos consiguientés. 
Víadrid, 15 de Octubre de 1936.

, \ JUAN NEGRÍN\ ( 
Señor... * ú

iLmo. Sr.: En consideración al loa- |
ble comportamiento del Carabinero |
de la Comandancia de Valencia Juan i
Bello Zápater, que resultó herido en i
combate mantenido para defender el 
prestigio de las armas y el del Instir. j
tuto a que pertenece,

Este Ministerio ha resuelto conce- j
derle el empleo de Cabo, con la anti
güedad de 28 de Septeimbre del año J
actual. ■ 1

Lo comunico a V. I. para su cono-; 1
cimiento, y cumplimiento. Madrid, 17 1
de Octubre de 1936. . M

JUAN NEGRIN y j|
¡Señor...* ' t aJíIB
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Ilmo, Sr.: En atención a. las circuns

tancias que concurrieron en, el com
bate donde hallaron digna y decoro
sa muerte defendiendo el prestigio de 
las armas y el del Instituto de Cara
bineros el Sargento y seis Carabine
ros que figuran en la relación que a: 
continuación se inserta,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al primero el empleo de Brigada 
y el de Cabo a los restantes.

Lo comunico a Y. I. para su cono- 
ciihiento y efectos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1936.

JUAN NEGRIN
Señor..,

RELACION QUE SE CITA

Sargento.
De Elias Estarlich Esparza.

Carabineros.
Vicente Codina Rivelles.
Florencio Ruiz Campos.
José Caballero Sañcleto.
Francisco Cerver Zaragoza.
Casimiro Mateos Rodríguez.

, Vicente Mahíquez Donet.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to promover al empleo de Sargento de 
Carabineros al Cabo de dicho Insti
tuto D. Enrique López Fernández, y 
a Cabos del.mismo a los Carabineros 
Joaquín Basanta Barasategui, José Ma
ría Portille López y Francisco Gómez 
Nieto, como recompensa a los méri
tos contraídos al frente del enemigo 
en el sector de Buitrago, con la an
tigüedad de 6 de Septiembre último.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Octubre de 1936.

JUAN NEGRIN
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
personal de la Guardia Nacional Re
publicana que se expresa en la si
guiente relación, que da principio con 
D. Eulalio Cecilia Martínez y termina 
con D. Cayo Correa Señero,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Comisión de Ascensos del Comité 
Central de ese Instituto, ha tenido a 
bien conferirles los empleos que a ca
da uno se le consigna, con la antigüe
dad de la fecha .de la presente Orden, 
causando alta a partir de la primera 
tevista administrativa con dichos em

pleos en las Comandancias de proce
dencia.

Lo digo a V. E. para su conoció 
miento y demás efectos.

Madrid, 14 de Octubre de 1936.
P. D,

WENCESLAO CARRILLO.
Señor Inspector general de la Guardia

Nacional Republicana.

RELACIÓN QUE SE CITA 

A Brigadas.
D. Eulalio Cecilia Martínez.
D. José Garrido Huertas.
D. Faustino García Lamas.
B . Angeí VIan a Pérez de Siles.
B. Vicente Gcau Espí.
B. Ceferino Diez Sauz.
3?. Antonio Martínez Martínez.
D. Anatolio Carrero Arroyo.

A Sargentos.
D, Juan Ais Sánchez.
D. Juan Iglesias Ayesta.
D. Francisco Caballero Muñoz.
B. Gabriel Cabello Molina.
D. Manuel Alda Gutiérrez.
D. Avelino Palau Sastre.
D. Francisco Palau Sastre.
D. Regido Zurita Espeso.
D. Antonio González Merino.
D. Diego Castro Navarro.
í). Juan Soto Lorite.
D. Francisco Qúiles Balaguer.
D. Antonio Miralies Gambín.
D. Juan Ribes Cabrera.
D. Antonio López Láurero.
D. Rafael García Promera.
D. Juan Martínez Martínez.
D. Bernardo ‘Contreras Galindo.
D. Juan Carreras Gallego.
D. Augusto de la Cruz Marzo.
D. Ángel del Val Obejas.
D. José Rubio Tortosa.
D. Mariano Julve Royo.
D. Trinidad Trujillo Fresno.
D. Manuel Uroz Pérez.
D. Bienvenido Iglesias Fondevila.
D. Cayo Correa Señero.

Excmo. Sr.: En consideración a las 
circunstancias qué concurren en el 
personal de la Guardia Nacional Re
publicana que se expresa en la si
guiente relación, que da principio con 
D. Juan Ib arrola Orueta y termina 
con D. Bonifacio Sánchez Rojas,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Comisión de ascensos del Comité 'Gen- 
tral de ese Instituto, ha tenido a bien 
conferirles los empleos, que a cada 
uno se le consigna, con la antigüedad 
de la fecha, de la presente orden, cau
sando alta a partir de la primera re
vista administrativa con dichos em
pleos, en las Comandancias de proce
dencia.

Lo digo a V. E. para sil conoci
miento y demás efectos*

Madrid, 14 de Octubre de 1936.
P. D. "

WENCESLAO CARRILLO.

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

RELACIÓN QUE SE CITA

A Comandante.

D. Juan Ib arrola Orueta0 

A Capitán.
D. Manuel Pérez Jiménez.
D. Salomé Maestre Hernández.
B. Julio Fernández Gómez/ ><.
B. Teodoro Ortega Sánchez,*

A Alféreces.
D. Francisco Criado Mejías.
D. Lorenzo Cuende Martínez*
D. Claudio Puyo Lahoz.
B. Manuel García Navarro.
B. Francisco Fuentes Guirao. *
B. Anastasio Huidobro Martínez.
D. Ádelaido Molina Alcaraz.
D. Pedro Barrero Sánchez.
D, Francisco Lucia Salvador.
B. Bonifacio Sánchez Rojas, i

Excmo. Sr.: En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
personal de la Guardia Nacional Re
publicana que se expresa en la si
guiente relación, que da principio con 
José Esté vez Ruiz y tenmina con Vir
gilio Ramírez Martínez,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Comisión de Ascensos del Comité 
Central de ese •> Instituto, ha tenido a 
bien conferirles el empleo de Cabo, 
con la antigüedad de la fecha de la 
presente Orden, causando alta a par
tir de la revista administrativa del 
presente mes con dicho empleo en las 
Comandancias de procedencia.

Lo digo a V. E. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Madrid, 14 de Octubre de 1936.
p. i>.

WENCESLAO CARRILLO, 
Señor Inspector general de la Guardia 

Nacional Republicana. -

RELACIÓN QUE SE CITA

José Esté vez Ruiz.
Felipe Santamaría Santamaría,
José Such Pérez.
Trinidad Buigues Magán.
José Llobec Pastor.
Manuel Almarcha García.
Eduardo Sánchez Pérez.
Pedro Salvador Pérez.
Francisco Bataller García.
Joaquín Lopera Castillo.
Manuel Rocamora Mateo.
José Pérez Botella.
Miguel Ortuño Morales*
José Campillo Costa.
Antonio Fajardo Pérez.
Manuel Grau Navarro.
José Pardo Marcilla.
José Fernández Cerdán.
Emilio Barrios Murilló.
Luis Allende Bilbao.
Ramón Gompanys, Castell.
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E m ilio  Andréu Figueras.
Juan  Becerra Alonso,
Antonio Terraza 01 i ver.
P rim itivo  Lapeira Oliver.
Antonio Unica N avarro.
Gonzalo M artínez Corrales.
Juan  Estévez Gutiérrez.
Luis Gracia Moncayo.
Isidoro  P a rra  Rodríguez.
Antonio Cáceres Mesa.
Teodoro Cerro Abajuts.
Juan  Cárdenas F arrera .
Antonio P a rra  Fernández.
M atías Escaño Fernández.
Juan  Ribes García.
José Argibay Villalva.
Rafael Ramos Contreras.
Domingo Montull Grustán.
A lfredo Ruiz Gutiérrez.
Ju lián  Rodríguez Gómez.
Diego Fernández Sánchez.
Ram ón Menéndez Domínguez. 
Leoncio Pérez Gálvez.
Teodoro García Sánchez.
José Ortolá González.
Jacin to  Horrillo Alfaro.
G abriel R abinat Jim eno.
M anuel Galera Díaz.
Manuel Fuentes Nevado.
Eusebio Sanguar de la Paz.
León de Dios Redondo.
Juan  Pascual Rodríguez.
P rudencio  ije rnando  Tapia. 
Antonio 'Calzada Fernández.
Félix  Sánchez de la Blanca Criado. 
F rancisco  Espinosa Prieto.
Manuel Casal F erre ira .
José Rodríguez Rubio.
.Virgilio Ram írez Martínez.

Excmo. Sr.: En consideración a las 
Circunstancias que concurren en el Te
niente, baja en ese Instituto como con-, 
secuencia, de sentencia -por los sucesos 
de Octubre de 1934, D. Gabriel Torréns 
Llompart,

Este-Ministerio ha tenido a bien dis
poner su vuelta al servicio activo con 
el puesto, efectividad y lugar que te
nía a l decretarse su baja; siendo des
tinado en-comisión, sin derecho a die
tas, a la Comandancia de Murcia y 
Surtiendo efectos esta disposición a 
partir de la revista administrativa del 
presente mes.

.Lo. digo a V, E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 17 de Oc- 
tuibro de 1936*

' ‘ ' P. D«,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional R^pubHcana.

 Exorno. Sr.: Por haberse demostrado 
que eí Capitán y Alférez de ese Insti
tuto D. Juan Ortiz Aragonés y D. Ge- 
rasdo Ruiz Zapata son leálés al régi
men legalmente constituido, según in
forme emitido por el Comité central 
de dicho Instituto*

/  Este Ministerio ha resuelto pasen 
fe s t in a d o s  eh comisión, sin dercho a 
^ # é ta s ,v al ¡cuarto Tebcio y Comandan-

cía de Madrid, respectivamente, s u r 
tiendo efectos esta disposición a p a r 
tir  de la revista adm inistrativa del co
rriente mes,

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento, Madrid, 17 de Oc
tubre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la G uar
dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Com probado suficiente 
por los inform es recib idos con pos
te rio ridad  a su separación que don 
Virgilio Calvo H errero, Agente de te r
cera clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia en la p rov incia  de Mur
cia, y destino en Cartagena, no sólo 
se m antuvo leal al régim en constitu i
do al p roducirse el m ovim iento sed i
cioso, sin in c u rr ir  en negligencia al
guna en el cum plim iento de los de
beres de su cargo, sino que cooperó 
activam ente con las A utoridades legí
tim as y los elem entos populares al 
restablecim iento de la no rm alidad  y 
a la defensa de la República,

Este M inisterio ha  tenido a bien de
ja r sin efecto la separación de dicho 
funcionario, d ispuesta por O rden de 
5 de Septiem bre últim o, y re in teg ra r
le al empleo, destino y lugar del Es
calafón que ocupaba antes de ser 
acordada su baja en el expresado o r
ganismo.

Lo que participo  a V. E. para  su 
conocim iento, rogándole que con no
tificación al in teresado  se dé cum pli
m iento a lo acordado. M adrid, 16 de 
Octubre de 1936.

El Director general, 
MANUEL MUÑOZ 

Señor G obernador civil de la p rov in 
cia de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus* 

crita por D. Francisco Molina López, 
Maestro de una Escuela nacional de 
La Magara-Pecgina (Almería), so lici
tando ser incluido en el primer Es
calafón :

Resultando que el interesado fué ex
cluido de la propuesta para el pase 
del segundo al primer Escalafón por 
Orden ministerial de 7 de Noviembre 
de 1935 (G a c e t a  del 2 0 ) ,  fundándose 
en que estuvo separado de la ense
ñanza en virtud de corrección:

Considerando que el Sr. Molina r- 
pez esta comprendido en el „• 
ro  I.» de la Orden ministerial de T i  
Septiem bre de 1Ü35 (Gaceta ¿  J  
según certificación del Sr ’i„
de P rim era enseñanza de AlmerT 
que acompaña, erla'

Este M inisterio ha resuelto declarar
a D. F rancisco Molina López inclll¿
en el p rim er Escalafón y 
num ero 23.446 bis de la relación fe 
c h a  b d e  Junio último (Gaceta del 12) 
que es el que le corresponde con arre’ 
glo al número 3.617 del segundo Es- 
ealalon, y con arreglo a los Maestro» 
de su convocatoria.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
m iento y demás efectos. Madrid, 13 
de Octubre de 1936.

P. D„ j

WENCESLAO ROCES

Señor D irector general de Primera
enseñanza.

Ilmo. S r .: No considerándose pre* ; 
ciso en las actuales circunstancias pa*| 
ra  las enseñanzas que se prestan eiijf- 
el Grupo escolar “Montesino”, de esjí 
cap ita l, las clases de Música, que W 
nían  desempeñando los Profesores 
nom brados a tal efecto,

Este Ministerio ha dispuesto cesen 
doña Asunción Mejuto Martín y don 
E varisto  Fernández Blanco en sus 
cargos de Profesores especiales de 
M úsica del Grupo escolar “Montesi
n o ^  de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y dem ás efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1936.

p. D.,

W ENCESLAO ROCES

Señor D irector general de Primera ¡ 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el Decreto presidencial de 1 /
del corriente.

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a la Sección de Albacete delSiA 
dicato Nacional de Maestros (Fedar* 
cíón Española de Trabajadores de la :
Enseñanza) Habilitado de los Mae* 
tros nacionales de los partidos Ju 
cíales de aquella provincia en los .  ̂
m inos preceptuados en la citada ^-  
posición legal.

Lo digo a V. I- Para su « “" ¡ f j  
to y demás efectos. Madrid, 14 w 
tubre de 1936»

f. d„
WENCESLAO HOCES

Señor Director general de 
enseñanza.  ̂ s ^
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Ilmo. Sr.: En atención a las conve
niencias e d̂ t servicio y en v irtud  de 
6 «i,lC1* ea el artículo 1.“ dei De-

j Í pr«idenCÍal de2? ^  SePUem'
’l S ’isterio ha resuelto  a c o rd a r  
f  de D. Andrés Sola López en
il Lffio de Habilitado de los Maes- 
1 1  nacionales del p a rtid o  ju d ic ia l 
j  Jüniansa, y el de D. A lberto U m -  
SLroPrat en los de A lbacete, Al- 
| „ Ift Casas Ibañez, C hinch illa , H e
llin,  La Roda y Yeste..
1 ¿digo a V. I. para su  c o n o c ir m e n -  

Mdemás efectos. M adrid , 14 d e  ü c -  

lilre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

Siüor Director general- de P rim era 
jeñanzá.

S r . : Visto el expediente incoa- 
por el Ayuntamiento de Valdeolea 
■■jSnder) solicitando subvención del 
jopara construir directamente, en 
ti agregado de Olea, un edificio con 
too á Escuela unitaria para niños, 

pavivienda para el maestro, con arre- 
|loal proyecto redactado por el Ar- 
ptecto D. Valentín R. Lavín. del Ñ o
ñi:

; rResultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a- 
dofavorablemente dicho proyecto, pe- 
ihace observar, a fin de que se tenga 
presente durante la ejecución de las 
Éas, gue el campo escolar debe que

dar independiente de la vivienda det 
Maestro:
Considerando que, según establece el 

artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
¿«1931, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
Mruyan edificios con destino a Es- 
tttelas nacionales, pero su cuantía no 
■jttederá de 1Q.0ÜQ pesetas por cada 
M a unitaria, abonándose estas sub- 
¡íeaciones en los dos plazos que señala 

ficho artículo:
jp Considerando que si bien el artícu- 

del referido Decreto dispone que 
•:#do los Ayuntamientos soliciten vi- 
Ifidas para los Maestros, el Estado 

abonará por cada una de ellas la 
jv wención de 3.000 pesetas, en cam bio 
i « articulo 4.» del Decreto de 7 de Fe- 
Lforo próximo pasado determina que, 
h Pímr de su publicación, los proyec- 
|Ay ^Mientes de viviendas para ios 

aprueben, tendrán  la 
^  cuando se

* tiftA tiP° ^ aciones aeis 0  m e-  
y contando el Ayun- 

^  ® ^  Valdeoiea (Santander), se-
, so&vk J  censo ^  población, con 

' i ;“Raides de hecho, *
’ él* Ínisterio tenido a bien ve-

1.* Que con la observación hecha 
en su inform e por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D, Valentín R. Lavín del 
Noval para  la construcción por el 
Ayuntamiento de Valdeoiea (Santan
der), en su agregado Olea, de un edi
ficio con destino a Escuela unitaria pa
ra  m o:, con vivienda para el Maes
tro ; y

2.u Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 15.000 pesetas, previo el exac
to cumplimiento de los requisitos que 
determ inan los Decretos de 15 de Ju 
nio de 1931 y de 7 de Febrero del año 
actual,

Lo dig' a V. I. pa su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Octubre 
de 193o.

P. D.,

JOSE RENAU

Señor D irector general de prim era en
señanza.

limo. Si:*.: Visto el expediente sobre 
abono ai Ayuntam iento de Sax (Ali
cante) de la segunda m itad de la sub
vención que, en princip io , y por Or
den m inisterial de 19 de Junio  de 19ó5 
se Je c o n c e d i ó  para constru ir d irec
tam ente un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas de ocho secciones, 
tres para niños, tres para  n iñas y dos 
para párvulos, y los locales corres
pondientes a cantina escolar, museo, 
biblioteca y sala para tiraba jos m a
nuales y vivienda para el Conserje: 

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la segunda visita de ins
pección girada ni m encionado edifi
cio por el A rquitecto-D . Ovidio Bote
lla, adscrito  a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Resultando que el citado A yunta
m iento, m ediante acuerdo adoptado el 
d ía 16 de Enero del corrien te año, 
ha hecho cesión al Banco In ternac io 
nal de Industria  y Comercio, M adrid, 
del im porte total de la m encionada 
subvención :

Coñsidcc'ando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del D ecre
to de 15 de Junio de 19^4, los Ayun
tam ientos podrán  hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas, como ga
ran tía  de operaciones de crédito  a fa
vor de Instituciones oficiales d e s b o 
rro  o de créd ito :

C onsiderando por tanto, que proce
de te abone al Banco In ternacional 
de In d u stria  y Comercio, en M adrid, 
la can tidad  de 78.000 p esetas, como 
segunda m itad de la expresada sub
vención, de conform idad con el a r
ticulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
d * 1934 •

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero  próxim o pa
sado (Ga c k t a del 26), se ha aprobado 
un crédito  ex trao rd inario  para aten
der al pago del servicio de que se 
trata, y que en el expediente consta 
el inform e favorable del In terven to r 
general de la A dm inistración del Es
tado,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver que se conceda al A yuntam iento 
de Sax (Alicante) la cantidad de pe
setas 78.000, como segunda y últim a 
m itad  del im porte de la subvención, 
concedida en p rin c ip io  por Orden m i
n isteria l de 19 de Junio  de 1935; 
can tidad  que se lib ra rá  al D irector del 
Banco In ternac iona l de Industria  y 
Comercio, M adrid, con cargo al cré
dito ex trao rd inario  aprobado por De
creto-ley de fecha 24 de Febrero ante
rio r ( G a c e t a  del 26).

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y dem ás efectos.

M adrid, 15 de Octubre de 1936.

p. D.,
JOSE RENAU

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Santa 
Cruz de Retam ar (Toledo), solicitan
do subvención del Estado para  cons
tru ir  d irectam ente dos edificios; uno 
destinado a dos Escuelas un itarias, y 
otro a cinco viviendas para  los Maes
tros, con arreglo a los proyectos re
dactados por el A rquitecto D. Loren
zo Diez de R ivera y B ereciartúa: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in fo r
m ado favorablem ente dichos proyec-' 
tos:

Considerando que según establece 
el artículo  13 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des-, 
tino  a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía  no excederá de 10.000 pese
tas p o r cada Escuela u n ita ria , abo
nándose estas sutfvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artícu lo : 

C onsiderando que si bien el articu 
lo 17 del referido  Decreto dispone 
que cuando los A yuntam ientos solici
ten v iv iendas p ara  los Maestros, el Es
tado les abonará por cada una de ellas 
la subvención de 3.000 pesetas; en  
cam bio el artículo  4.* de. Decreto de 
7 de Febrero  últim o determ ina que, 
a p a r tir  de su .publicación, los p ro 
yectos y expedientes de viviendas pa
ra los Maestros que aprueben ten
drán  la subvención de 5.000 pesetas
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cuando se trate de poblaciones de seis 
mil. o menos habitantes, y contando 
el Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Retamar (Toledo), según el último 
censo de población, con 2,555 habi
tantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los proyectos 
redactados por el Arquitecto D. Lo
renzo Diez de Rivera y Bereciartúa 
para la construcción por el Ayunta
miento de Santa Cruz de Retamar 
(Toledo) de dos edificios, uno desti
nado a dos Escuelas unitarias y otro 
a cinco viviendas para los Maestros, y

2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 45.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de. 15 de Jqnio de 1934 y 
de 7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 15 de Octubre de 1936.
p. D.,

JOSE RENAU.
Señor Director general de Primera en

señanza.
■.......   " i  - ■

limo. Sr,: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Valde*u 
prado dfel Río (Santander) solicitan
do subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
•m.ixta, con vivienda para el Maestro, 
en el pueblo de Reooín ele los Molinos : 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción fie Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval, pero con la ad
vertencia, para que se tenga en cuen
ta durante la ejecución de las obras, 
de que debe evitarse la comunicación 
fie la vivienda del Maestro con el cam
po escolar, trasladando la ventana que 
existe sobre éste al muro contiguo  ̂ fie 
la misma habitación, extremo que se 
comprobará en las visitas de inspec
ción reglamentarias:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del referido Decreto dispone que 
cuando los Ayuntamientos soliciten 
casa-habitación para los Maestros el

Estado les abonará por cada una de 
ellas la subvención de 3.000 pesetas, 
en cambio el artículo 4.° del Decreto 
de 7 de Febrero último determina 
que, a partir de su publicación, los 
proyectos y expedientes fie casa para 
los Maestros que se aprueben tendrán 
la subvención de 5.000 pesetas cuando 
se trate de poblaciones de 6.000 o me
nos habitantes; y contando el Ayun
tamiento de Valdeprado del Río (San
tander), según el último censo de po
blación, con 2.381 habitantes de he
cho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, c o n  ía advertencia que 
hace en su informé la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Valentín R. Lavín del 
Noval para la construcción’ por el 
Ayuntamiento de Valdeprado del Río 
(Santander) de un edificio con desti
no a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, con vivienda para el Maestro, 
en el pueblo de Reocín de los Mo
linos; y

2.° Que se conceda en principio 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 15.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento fiet 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su'conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1936.

p . D.,
JOSE.RENAU

Señor Director general de Primera en
señanza.
limo. Sr.: Visto el nuevo expediente 

incoado por el Ayuntamiento de Mien- 
go (Santander) solicitando aumento 
de 3.000 pesetas en la subvención fie
10.000 que, por Orden ministerial de
1.° de Octubre de 1934, se le conce
dió en principio para construir direc
tamente una casa habitación para el 
Maestro en el agregado de Gornazo, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Valentín R. Lavín del 
Noval:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente, dicho proyecto :

Considerando que el articulo 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dis
pon e que cuan do los, Ay un tami e n to s 
soliciten viviendas para los Maestros 
el Estado les abonará, por cada Una 
de ellas, la subvención fie 3.000 pese
tas, previa la aprobación de los pro
yectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido, a bien re
solver: r

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Miengo 
(Santander), en el agregado de Gor
nazo, fie un edificio con destino a vi
vienda para el Maestro; y

2.° Que quede subsistente la sub
vención de 10.000 pesetas, concedida 
en principio a dicho Ayuntamiento 
por Orden ministerial de 1,° de Octu
bre de 1934, y se aumente ésta en
3.000 pesetas,, que se abonará previo 
el exacto cumplimiento fie los requi
sitos que determinan ios Decretos de 
15 de Junio de 1*934 y 7 de Febrero 
del año actual.

Lo digo a V. I. para su eonpckaien* 
to y demás efectos, Madrid, 15 de Oc
tubre de 1936,

P. D.,
JOSE RENAU. .

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. t Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Pilar Sanchiz Pérez, Au
xiliar de Administración civil de este 
Departamento, con destino en el Con
sejo fie Industria, solicitando se le 
concedan veinte días fie licencia, por 
enfermedad:

Visto asimismo el certificado médi
co que acompaña, autorizado por fa
cultativo perteneciente al Cuerpo fie 
Sanidad Nacional y el informe favo
rable fie su. Jefe inmediato: 

Considerando que conforme se dedu
ce fie la instancia, como asimismo fie 
la certificación médica; la interesada 
espera la concesión de la licencia para 
iniciar el tratamiento a que se refiere 
la indicada certificación, siendo, por 
tanto, procedente que los días solicita
dos se empiecen a contar desde la no
tificación que recaiga, pues desde en
tonces debe empezar el tratamiento ex- 
la certificación médica, la  interesada 
indicada sigue asistiendo a la oficina 
hasta que no se resuelva su petición, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Auxiliar doña Pilar Sanchiz 
Pérez veinte días fie licencia por en
fermedad, con sueldo entero, fié con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 32 al 36 del Reglamento fie 7 
de Septiembre de 1918 y disposiciones 
complementarias, debiendo contarse los 
veinte días indicados desde que llegue 
a conocimiento fie la interesada la no
tificación del acuerdo recaído.
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Lo que de Orden comunicada digo 
a V, I. para su conocimiento y demás 
efectos, Madrid, 17 de Octubre de 1936,

P, D „

RAMON LAMONÉDA
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Habiéndose padecido error en la re
dacción de la Orden de 16 del corrien
te, se inserta a continuación debida
mente; rectificada:

Ilmo, Sr,: En virtud de ló prevenido 
en los Decretos dé la Presidencia de 
21 de Julio y 27 de Septiembre último.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la destitución de los siguientes 
funcionarios,, suspensos en sus dere
chos, de conformidad con. lo preveni
do en el artículo 1.° del segundo de los 
Decretos antes citados: D. Pedro Ma- 
rrades Gómez, Consejero comercial con 
destino eñ la Oficina comercial de Es
paña en Berlín; D. Pablo Sierra Rus- 
tarazo, Secretario comercial de prime
ra clase con destino en la Oficina co
mercial de España en Bruselas; D, Luis 
Comen ge Gerpe, Secretario comercial 
¡de tercera clase con destino en la Ofi
cina comercial de España en Méjico; 
D, Ignacio Ortiz de Mendivil, Auxiliar 
especializado de Comercio afecto a la 
Oficina comercial de España en Bru
selas, y D. Antonio Domínguez Bruñe, 
igualmente Auxiliar especializado con 
destino en la Oficina comercial de Es
paña en París, cófi pérdida de todos 
los derechos y separación del Escala
fón correspondiente.

Lo qué comunico a V. L pala su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
16 de Octubre de 1936.

. •_, ANASTASIO' DE GRACIA . 
Soñor Subsecretario de este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
En observancia de lo establecido en 

el Estatuto de 22 de Julio (Ju 1930, én 
el artículo 8.° del Decreto de 8 de Di
ciembre de 1931 y en la Orden circu
lar de 15 de Enero de 1935, y en vir
tud de lo comunicado por los Minis
terios respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles durante, 
el. mes de Agosto último,, consignadas 
en la relación que a continuación se 
inserta.

Madrid, 13 de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, Rodolfo Llopi§. , 
Señores . . ..

 

RE
LA

CI
ON

 
de 

las
 

ba
ja

s 
oc

ur
ri

da
s 

en
. 

el 
Cu

er
po

 
de 

Po
rt

er
os

 
de 

los
 

M
in

is
te

ri
os

 
ci

vi
le

s 
du

ra
nt

e 
el 

m
es

 
de 

Ag
os

to
 

de 
19

36
.

TU
RN

O 
•

A 
QU

E 
CO

RR
ES

PO
ND

E

Al 
as

ce
ns

o,
 

re
in

gr
e

so 
de 

ex
ce

de
nt

e?
 

y 
ce

sa
nt

es
 

o 
am

or


tiz
ac

ió
n.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

, 
> 

Id
em

,

"O
ctu

br
e 

de 
-1

93
6.-

—
El 

Su
bs

ec
re

ta
ri

o,
 

Ro
do

lfo
 

Ll
op

is
,

M
IN

IS
TE

RI
O 

0 
CE

NT
RO

 
¡ . i

A 
QU

E 
PE

RT
EN

EC
EN

M
us

eo
 

Na
ció

n 
al 

de
l 

Pr
ad

o, 
j

Te
so

re
ría

 
Ce

nt
ra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a.
..■

... 
M

in
ist

er
io

 
de 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a.

.. 
D

ir
ec

ci
ón

. g
en

er
al

 d
e 

A
er

on
áu

ti
ca

...
 

H
ac

ie
nd

a.
—

Or
de

na
ció

n 
de 

Pa
go

s.
.. 

H
ac

ie
nd

a;
—

D
ire

cc
ió

n^
 g

en
er

al
 d

e 
la

 
¡ 

De
ud

a 
y 

Cl
as

es
 

pa
si

va
s.

.'.
.;.

...
.,’

.* 
M

in
is

te
rio

 
de 

.'J
us

tic
ia

...
...

...
...

...
...

...
..

íde
m 

....
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

Pr
es

id
en

cia
 

de
l 

Co
ns

ejo
 

de 
M

in
is


tro

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

in
ist

er
io

 
de 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a.

..

M
O

TI
VO

De
fn

ne
ió

n 
...

..,
...

...
.

Se
pa

ra
do

 
se

rv
ic

io
...

. 
Ex

ce
de

nc
ia

 
...

...
...

...
.

Uí
ifn

n 
f»iÁ

n 
: ■ • 

. ' _
1.

Trtp
»m 

...
...

Ide
m 

*.
...

...
...

.o
...

...
.

Tde
*m 

....
...

...
...

...
..

Id'P
im 

....
...

.
Se

pa
ra

do
 

se
rv

ic
io

.,.
. 

TY
fif

im
ciú

n 
..

..
...

...
..

FE
CH

A
: 

DE 
LA 

BA
JA

[27 
Ag

os
to

 
19

36
.. 

-

í28
- 

Ag
os

to
 

19
36

■ 4 
Ag

os
to

 
19

36
v.

. 
; 7 

Ag
os

to
 

19
36

...
 

■16 
Ag

os
to

 
19

36
...

 
17 

Ag
os

to
 

19
36

...

13 
Ag

os
to

 
19

36
...

 
15 

Ag
os

to
 

19
36

.0
. 

1S 
Ag

os
to

 
19

36
...

26 
Ag

os
to

 
19

36
...

. 
, 

M 
0 

M 
B 

R, 
E

M
iím

el 
Ga

rc
ía 

R
eí

as
.. _

_.
...

Fe
lic

ia
no

 
Sa

y 
aigo

 
R

e
a

l
...

...
...

Jo
sé 

Ca
nd

ela
 

Cu
es

ta
...

...
...

..o
...

.,.
..

An
ac

let
o 

M
ar

tín
ez

 
G

ar
cí

a.
..,

..,
,..

...
.

Ce
sá

re
o 

Lo
sa

da
 

A
ri

as
...

...
...

...
.. 

. ..
.

Lo
re

nz
o 

M
ala

gó
n 

R
od

rí
gu

ez
..,

,,.
...

.
An

rp
lin

 
Rp

rm
pí

n 
Vf

llp
nu

ifl
nn

 
__

!M
Í£

fnc
l 

Gn
rp

.ííi
 

Dí
aZ

 
__

 
__

■
Fl

or
en

 f
inn

 
Fe

rn
án

 H
p7:

 
G

iió
n.

...
...

...
Ra

m
ón

 
Rr

av
n 

O
ní

le
r__

_

CL
AS

ES
 

' -|

Po
rt

er
o 

D
rk

ne
ro

..
i [Id

em
Ide

m 
se

gu
nd

o.
...

.
TfT

p.m
 

t p
r/»

pr
n

Ide
m 

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...

Ide
m 

cu
ar

to
...

...
.

Ide
m 

....
...

...
...

...
.

Tde
m 

....
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

__

Q '
tL O ' o •o

03 . c o
O

lQ <3í ©5 0 0 ^  ^  vQ t H
I>= gr^.^5 l > - .©5 ! >  iO i <M:
v i t O í O r t O í  C 3 r i: 25 • 

£
'9—1í tH

■6
73 .

'  ■ J£ -



412 19 Octubre 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 293
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

En virtud de los numerosos servi
cios de carácter urgente que consti
tuyen el despacho de los asuntos de 
la Dirección general del Tesoro y de 
Seguros, he tenido a bien autorizar 
a V. S., como según do Jefe de la Ins
pección general de Seguros y Ahorro, 
para el despacho, acuerdo y firma, 
por delegación, de los asuntos corres- 
pon dientes a la Inspección general de 
Seguros y Ahorro, Junta Consultiva 
de Seguros, Servicio del Seguro obli
gatorio de viajeros por Ferrocarril, su 
Consejo de Dirección y Administra
ción, así como para asistir a las se
siones de aquellos organismos afec
tos a ía Inspección de Seguros y Aho
rro y demás servicios antes citados, 
de que como Director general del T e - . 
soro y de Seguros soy Presidente, en 
aquéllos casos' én que obligaciones de 
mi cargo me impidan personalmente 
la asistencia.

Quedan exceptuados de esta autori
zación todos aquellos asuntos en que 
a juicio* de V. S. deban ser firmados 
por mí o aquellos otros que yo esti
me recabar sú resolución, de cualquie
ra de los que son objeto de la pre
sénte delegación.

Lo qué comunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 9 de Octubre de 1936.—El Di
rector general, Francisco Méndez 
Aspe.
Señor D. Francisco Diez de las ̂ Fuen

tes, segundo Jefe de la Inspección 
general de Seguros y Ahorro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Vista la instancia de D. Antonio 
Grau Navarro^ contratista de las obras

con destino a Escuelas graduadas en 
la calle de Covadonga de Canillas 
(Madrid), solicitando la devolución 
de la fianza:

Resultando que el Banco Español 
de Crédito, de su propiedad y para 
que le sirviese de garantía a la contra
ta, consignó en 8 de Febrero de 1935, 
en la Caja general de Depósitos, cin
co títulos de Deuda ferroviaria al 4,50 
por 100, importantes 31.500 pesetas 
nominales, según resguardo señalad» 
con los números 315.909 de entrada 
y 137.814 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario, del Ayunta
miento de Canillas, con el visto bue
no del Alcalde, se hace constar que 
no ha sido presentada ninguna recla
mación contra la contrata por con
cepto alguno y en relación con las 
mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía* 
fué recibido definitivamente, cual 
consta en la expresada acta unida a 
este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de la citada acta:

Considerando que con los docu
mentos aportados se ha dado el debi
do cumplimiento a lo prevenido en 
los artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales para la con
tratación de obras dependientes de 
esté Departamento, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la mis
ma la correspondiente liquidación y 
consiguiente pago de los Derechos 
reales, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 171 del vigente Reglamen
to de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido n bien aprobar elacta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia y la devolución de la fian

za, y disponer que por esa Ordena
ción de Pagos se entregue al Banco 
Español de Crédito los cinco títulos 
de Deuda ferroviaria a que se refiere 
el resguardo señalado con los núme
ros 315.909 de entrada y 137.814 de 
registró, una vez que haya satisfecho 
los correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Octubre de 1936.—-El Director ge
neral, C. G. Lombardia.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

Circular.

En atención a que las círcüstaneias 
actuales dificultan la concurrencia de 
aspirantes a las plazas de Alumnas 
Visitadoras Puericultoras, cuya pro
visión ha sido convocada por Orden 
de 22 de Septiembre último,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el plazo de admi
sión de solicitudes señalado en la ci
tada convocatoria se entienda amplia
do en diez días, que empezarán a con
tarse a partir de la publicación de la 
presente Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Lo qüe se hace público para gene
ral conocimiento. Madi\id, 18 de. Oc
tubre de 1936.—El Director general, 
Jesús Jiménez.


